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TALCAHUANO, 06 de Marzo del 2025 

 
Estimados Padres y Apoderados que conforman la comunidad escolar Fundación Educacional Santa 

Bernardita: 
 

A través de la presente y ya iniciado el período escolar año 2025, hacemos llegar a ustedes la 
información con respecto a la canalización de los aportes que cada padre y apoderado de familia brinda en 
forma voluntaria al CGPA. 
 

Esta contribución se realiza durante el proceso de matrículas; sin embargo, por razones que ya fue 
de conocimiento de todos, algunas colaboraciones se postergaron para el mes de marzo del 2025, por ende, 
respetuosamente hacemos un llamado a todos ustedes para que puedan concretar el compromiso de 
realizar dichos aportes a este CGPA. 
 

La forma de hacernos llegar vuestros aportes, cuyo monto quedó establecido en Reunión de 
Asamblea efectuada en el mes de agosto 2024, por un valor de $20.000.- (VEINTE MIL PESOS), lo cual se 
puede gestionar de la siguiente manera: 
 
1.- Realizar Transferencias directamente a la cuenta bancaria ya disponible del CGPA 2025-2026 cuyo 
respaldo debe señalar en Asunto “nombre y curso del o los alumnos por los cuales se 
realiza dicho aporte” “destacando y haciendo hincapié que este monto es por familia”, no por 
alumno, a su vez deberá remitir Copia de la transferencia al correo electrónico cgpa2025@cosanber.cl con la 
información requerida y señalada. 
 
2.- Si dadas las circunstancias actuales su aporte no puede ser del 100%, este también puede ser entregado 
a través de cuotas bajo un plan coordinado con su presidente de curso. 
 
3.- Cada presidente de curso, de acuerdo con el compromiso con este CGPA puede organizar de la mejor 
manera posible la recepción de dichos recursos con la finalidad de poder trabajar durante este año, 
haciendo llegar en forma clara, precisa y concisa la información al CGPA a través de nuestro correo 
electrónico o previa coordinación con este a medida que vayan recepcionando los aportes.  
 
4.- Si el apoderado desea realizar su contribución en efectivo, idealmente deberá coordinar con su 
presidente de curso, o a través de nuestro correo electrónico cgpa2025@cosanber.cl, con la finalidad de 
poder recepcionar dicho aporte y entregar el respaldo correspondiente de forma presencial. 
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Los datos bancarios de nuestra actual cuenta son: 
 

 
 
   
Cualquier duda o consulta el canal de comunicación es nuestro actual correo electrónico 
cgpa2025@cosanber.cl 
 
 

Desde ya, este CGPA 2025-2026 agradece la buena voluntad de cada uno de ustedes, en pos de 
cooperar con este aporte por familia, el cual administraremos de la mejor forma posible colocando siempre 
el beneficio de nuestros alumnos por sobre lo particular, cumpliendo a cabalidad lo establecido en la 
reglamentación vigente. 

 
Les deseamos un excelente año, se despide atentamente 

 
 

Ruth Chávez Hernández 
Presidenta CGPA 2025-2026 

Y todos quienes conforman la actual Directiva 
 
 


